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Latacunga, 30 de julio del 2009 

Señor Ingeniero 
Francisco Javier Pérez Aguirre Z 

Presente.- 

Estimado Ingeniero Pérez: 
        

   
Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Ac a ab 
Compañía “FLORES DE LOS NEVADOS NEYAFLOR S.A.”, reunida el 29 Oy 
2009, lo eligió y ratificó como PRESIDENTE de la misma, para un período de tres-años;, 
contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

“FLORES DE LOS NEVADOS NEVAFLOR S.A.” se constituyó por escritura pública 
otorgada el 20 de noviembre de 1995, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, 
Dr. Marco Vela Vasco, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 19 de 
enero de 1996. Posteriormente, la Compañía cambió su domicilio a la Parroquia Pastocalle, 

del Cantón Latacunga, por escritura pública otorgada el 9 de julio de 1998, ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Quito, Dr. Marco Vela Vasco, y se inscribió en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Latacunga el 21 de julio de 1999, 

Sus principales deberes y atribuciones se encuentran determinados en el Artículo Décimo de 
los Estatutos Sociales constantes en la escritura pública de constitución de la Compañía. 

Aprovecho la oportunidad para augurarle muchos éxitos en el desempeño de sus funciones. 
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RAZON DE ACEPTACION: Acepto, en esta fecha, el nombramiento precedente. 
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